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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

1 5 Aüü 2017
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de Ia Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Territortal de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción IV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 Íacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 'lO1 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-
1722-SOT-719, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de junio de 2017, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Transparencra,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de l\4éx¡co, ejerc¡ó su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información conf¡dencial, denunc¡a ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) en el predio
ubicado en calle Sabadel número 30, colonia San Juan Xalpa, Delegación lztapalapa, la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de jun¡o de 2017

Para la atencibn de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
¡nformación y vis¡tas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre d¡chas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAGIÓN oE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡vidad aplicable en mater¡a de construcc¡ón (obra
nueva), como es el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, asi como el Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de lztapalapa

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se
tiene lo siguiente

En mater¡a de construgc¡ón (obra nueva)

a
Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, en el
predio ubicado en calle Sabadel número 30, colonia San Juan Xalpa, DelegaciÓn lztapalapa, se
constató un predio del¡mitado con una barda, observándose desde la via pública al ¡nterior del pred¡o

existencia de un ¡nmueble, así como un monticulo de arena. No se constataron trabajos de construcción
de una obra nueva ni letrero con datos de la obra

Al respecto, esta SubprocuradurÍa tomando en cons¡derac¡ón que der¡vado del reconocim¡ento de
hechos real¡zado en el lugar ¡nvest¡gado no se constataron actividades de construcción, mediante of¡c¡o
PAOT-05-300/300 -6429-2017 , de fecha 28 de julio de 2017 sol¡citó a la persona denunciante
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proporcionará elementos que permitieran determinar contravenciones, sin que a la fecha de emis¡Ón de
la presente resolución se haya recibido respuesta
En virtud de lo anterior, en el inmueble ubicado en calle Sabadel número 30, colonia San Juan Xalpa,

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de Ia Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lMéxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, en
el predio ubicado en calle Sabadel número 30, colonia San Juan Xalpa, Delegación lztapalapa,
se constató un pred¡o del¡mitado con una barda, observándose desde la via pública la existencia
de un inmueble, asÍ como un montículo de arena. No se constataron trabajos de construcción de
una obra nueva ni letrero con datos de la obra

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el añiculo 27 ftacción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\4éxico

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que
conozcan de irregularidades en materia amb¡ental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncla
respectiva ante esta Autoridad

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado el
Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría

Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

[¡éxico

Y CDMX

Delegación lztapalapa, no se identificaron actividades de obra nueva.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.


